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Este viernes cierra la convocatoria para el nombramiento 
de dos miembros titulares docentes y tres suplentes 
docentes en el TIE

27 de Octubre 2016 Por: Noemy Chinchilla Bravo [1]

Fotografía Ilustrativa (pixabay.com)
  

El Consejo Institucional [2] recuerda que la convocatoria para llenar la vacante de dos 
miembros titulares docentes y los respectivos suplentes en el Tribunal Institucional Electoral
(TIE) cierra este viernes 28 de octubre. Estos nombramientos serán por un período de cinco 
años, a partir del 1 de enero del 2017.

Asimismo, se reciben postulaciones para llenar la suplencia del presidente del TIE, máster 
Marvin Santos Varela, a partir de la fecha del nombramiento hasta el 27 de julio de 2021.

Para ser miembro del Tribunal, se debe cumplir con lo establecido en el Artículo 3 y 5 del 
Reglamento  del Tribunal Institucional Electoral, a saber:
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“Artículo 3

a.     Ser mayor de edadb.     Estar contratado a tiempo completo y en forma indefinida por 
la Instituciónc.      Tener más de un año de laborar para la Institución

Artículo 5

No podrán ser miembros del TIE los siguientes funcionarios:

a.   El Rector

b.   Los miembros del Consejo Institucional

c.    Los Vicerrectores

d.   Los Directores de las Oficinas asesoras y asistenciales de la Rectoría

e.   Los coordinadores de área.

f.    Los directores de Sedes Regionales y Centro Académico

g.   Los miembros del directorio de la Asamblea Institucional Representativa

h.     Quienes  estén cumpliendo una sanción emitida por el TIE.”

Las personas interesadas deberán presentar su postulación en la Secretaría del Consejo 
Institucional y adjuntar una síntesis de su curriculum vitae y una fotografía, a más tardar el 28 
de octubre del 2016.  Asimismo, deben enviar los documentos digitales a los correo electrónico: 
secretariaci@itcr.ac.cr [3] o cpicado@itcr.ac.cr [4].
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